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CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, informándole que la parte 

demandante no ha realizado la radicación de los oficios para la aprehensión del vehículo.  

Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2021 

La Secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 

 

REFERENCIA: PROCESO DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 

DEMANDANTE: MOVIAVAL S.A.S. NIT. 900.766.553-3 

DEMANDADO: LEIDY YOHANNA VILLADA OSORIO C.C. 38.614.639 

RADICACIÓN: 760014003007202000440-00 

 

Santiago de Cali, once(11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe de secretaría y revisado el presente asunto, se evidencia que la parte 

demandante no ha radicado los oficios para la captura del vehículo. En razón a lo anterior, se 

hace necesario requerir a la parte demandante para que en un término de 30 días siguientes, 

proceda a radicar los oficios para el decomiso del vehículo, so pena de terminarse conforme 

lo dispone el Art. 317 C.G.P., por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

REQUERIR a la parte demandante con el fin que proceda a dar impulso a la actuación, 

conforme lo dispone el Art. 317 del C.G.P., lo que hará en un término no superior a los treinta 

(30) días siguientes a la providencia notificada por estados.  

 

Se previene a la parte interesada que vencido dicho término sin quien haya promovido el 

trámite respectivo cumpla la carga correspondiente a la radicación de los oficios para el 

decomiso del vehículo el despacho tendrá por desistimiento tácito la respectiva actuación.  

 

NOTIFÍQUESE, 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

 JUEZ 

Estad 12 de noviembre del 2021  
 

 

 

Firmado Por: 

 

Monica Maria Mejia Zapata 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 007 

Cali - Valle Del Cauca 
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